
 

  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX/RR.IP.4719/2023. 
 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

  

16 de agosto de 2023 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Fechas sobre la dos actos de substanciación de un 
expediente en específico.  
 

 Consideró la información como reservada, bajo el 
parámetro del artículo 283, fracción VII de la Ley de 
Transparencia Local.  

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR 

QUÉ? 
 

 
Por la clasificación de la información.  
 

 REVOCAR, ya que no es procedente la clasificación 
y se DA VISTA porque no desahogó las diligencias 
pare mejor proveer el presente recurso.   

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

Las fechas solicitadas a través de la solicitud de 
acceso a la información.  
 

 Expediente, Procedimiento, Clasificación, Reserva, 
Fechas.  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil veintitrés.  

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4719/2023, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra del  Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, se formula resolución en atención a los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El seis de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al  particular 

presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 090166223000356, 

mediante la cual se solicitó al Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México lo siguiente: 

 
“Tenga a bien en informarme Ponencia Doce la FECHA del acuerdo por el que admitió a 

trámite la ampliación de la demanda y se pronunció respecto de la suspensión solicitada en 

dicha ampliación en el juicio de nulidad TJ/IV-38912/2023.  Gracias. .” (sic) 

 
Medio para recibir notificaciones: Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información 
de la PNT   

 

II. Ampliación. El 19 de junio de 2023, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el sujeto obligado notificó al particular una prórroga para atender su 

solicitud de acceso a la información.  

 

II. Respuesta a la solicitud. El veintinueve de junio de dos mil veintitrés, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 

particular a través de los siguientes documentos: 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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A) Oficio número SOP12-194-H/2023, de fecha quince de junio de dos mil 

veintitrés, suscrito por la  Magistrada Titular de la Ponencia  Doce de la 

Cuarta Sala Ordinaria  Jurisdiccional, el cual señala lo siguiente: 
 

“… 
En relación a sus oficios número TJACDMX/P/UT/0522/2023 de fecha siete de junio de dos 
mii veintitrés, en el que señala que mediante la solicitud de acceso a la información pública, 
ingresadas a la Plataforma Nacional de Transparencia, con número de folio 
090166223000356, en la que solicita la siguiente información:  
 
[Se reproduce la solicitud de información] 
 
En atención a lo anterior, y tomando en consideración que en el juicio de nulidad Tj/IV-
38912/20233 no se ha dictado sentencia, por encontrarse en etapa de sustanciación; se hace 
de su conocimiento que la información solicitada no tiene la calidad de información pública, 
toda vez que al no existir sentencia firme, existe la posibilidad de que, las partes al hacer uso 
de los medios de defensa correspondientes, la situación procesal del asunto Tj/IV-38912/2023 
pueda variar y, por ende, las actuaciones y las fechas de notificación también podrían 
presentar cambios. En tal virtud, hasta el momento en que exista acuerdo de causa estado de 
la sentencia definitiva, se tendría la certeza jurídica de que las actuaciones que obran en el 
expediente ya no podrían sufrir modificación o variación alguna. 
 
En esta tesitura, la información que obra en el expediente del Juicio número Tj/IV38912/2023 
es reservada, y esta juzgadora se encuentra impedida para proporcionar los datos solicitados.  
 
Por lo anterior, a esa Unidad Técnica de Transparencia de este Tribunal, atentamente solicito: 
 
PRIMERO.- Tener por desahogado el requerimiento formulado en el oficio 
TJACDMX/P/UT/0522/2023.  
 
 
…” (Sic)   
 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El veintinueve de junio de dos mil veintitrés, 

la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
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recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 

de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“La autoridad no pondero de forma correcta la materia de la solicitud de información 
relacionada con la FECHAS, las cuales, no son modificables y gozan de carácter público, 
incluso, el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México las hace públicas a 
través de su boletín electrónico.  
 
Al respecto, existen emitidos los siguientes criterios: 
 
El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su sesión del 26 de enero de 
2022, al resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.2523/2021, determinó con la divulgación de 
las fechas peticionadas no sería posible afectar el procedimiento administrativo materialmente 
jurisdiccional, ni se entorpecería la resolución dictada o ni se dificultaría el estudio de algún 
medio de impugnación en caso de que se presentara, ya que sólo se otorga acceso a la fecha 
de notificación a las partes de determinados recursos de apelación, lo que no viciaría los 
procedimientos que se están solventando, pues no da cuenta de la estrategia procesal de 
alguna de las partes, ni compromete de manera alguna la decisión que el juzgador adopte 
respecto del fondo del asunto. 
El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su sesión del 02 de febrero 
de 2022, al resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.2522/2021, determino que las FECHAS 
no constituyen actuaciones que cambien el sentido de la resolución, el curso del 
procedimiento, ni alteran de ningún modo el sentido de éstos, al tratarse de hechos concretos 
que no son modificables.  
El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su sesión del 10 de febrero 
de 2022, al resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.2589/2021, determino que la recurrente 
solicita únicamente la fecha del acuerdo de admisión, no el acceso al contenido del documento 
como tal, ya que las fechas no constituyen actuaciones que cambien el sentido de la 
resolución, el curso del procedimiento, ni alteran de ningún modo el sentido de los éstos, al 
tratarse de hechos concretos que no son modificables.  
El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su sesión del 16 de febrero 
de 2022, al resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.2590/2021, determino que no actualiza 
la reserva determinada por la fracción VII del artículo 183 de la Ley de Transparencia, pues si 
bien, está relacionado con un acuerdo emitido dentro de un juicio de nulidad en trámite, el cual 
claramente no ha causado estado, también lo es que proporcionar lo solicitado en nada 
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afectaría su debido proceso, pues la pretensión de la parte recurrente fue clara al requerir la 
fecha en que se emitió el acuerdo, no acceder al contenido del mismo, ni al expediente dentro 
del cual fue dictado, por lo que en nada afectaría satisfacer el requerimiento otorgando la fecha 
solicitada. 
El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en su sesión del 09 de noviembre 
de 2022, al resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.5040/2022, determinó que el acceso a 
las FECHAS en nada afectaría el trámite ni la resolución que se llegue a emitir en el juicio de 
nulidad, por tanto, debe otorgarse esa información.” (sic) 

 

IV. Turno. El veintinueve de junio de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este 

Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.4719/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El cuatro de julio de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 

239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 

revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.4719/2023. 

 

Se solicitaron diligencias para tener materia de estudio en el presente recurso:  

 

• Informe a este Instituto qué supuesto se actualiza para clasificarse por confidencial.  

• Indicar si se cuenta con sentencia firme. 

• Remita acta de sesión de su comité de transparencia donde se clasifica la información como 

confidencial.  

• Remita la prueba de daño. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
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México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 

máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Cierre. El catorce de agosto de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 

consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 

desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 

con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia y de sobreseimiento. Este Órgano Colegiado 

realiza el estudio de oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión 

de orden público y de estudio preferente1. 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte 

del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. 
Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, 
por ser cuestión de orden público en el juicio de garantías.” 
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Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 

II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 

interpuesta por el recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 236 
de la Ley de la materia.  

II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado con el 
asunto que está siendo tramitado.  

III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción II, del artículo 234 de la Ley de la materia.  

IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el recurso 
de mérito se admitió a trámite por acuerdo del cuatro de julio de dos mil veintitrés. 

V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
VI. En cuanto a esta fracción, el recurrente hizo una ampliación a sus requerimientos de la 

siguiente manera: 
 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se establece: 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos: 
 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión, ya 

que el recurrente no se desistió; no se advierte alguna causal de improcedencia y no se 

ha quedado sin materia el recurso, máxime que el sujeto obligado ratificó los términos de 

su respuesta original. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso la controversia consiste en 

determinar si es procedente la clasificación de la información, conforme al artículo 183, 

fracción III de la Ley de Transparencia local.  

 
 

a) Solicitud de información: Sobre un expediente se solicitó fecha del acuerdo por el 

que se admitió a trámite la ampliación de la demanda y en la cual se pronunció 

respecto a la suspensión solicitada.  

 

b) Respuesta del sujeto obligado: Que no podía entregar la información porque el 

expediente no cuenta con una sentencia firme.    

 

c) Agravios: Por la clasificación de la información.   

   

c) Alegatos: Este Instituto no cuenta con constancias remitidas por ninguna de las 

partes.  
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Todo lo anterior se desprende las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio solicitud de información pública con número de 

folio 090166223000356, presentada a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, su respectiva respuesta y el recurso de revisión, y los alegatos 

presentados por el sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas por su 

propia y especial naturaleza, y que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 

243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el Poder Judicial 

de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en su conjunto los medios 

de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse cuidadosamente los 

fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, delimitada por la lógica 

y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana 

crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de la experiencia’, que 

constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular. 

 

Análisis y razones de la Decisión 

 

La información solicitada se clasificó bajo el supuesto contemplado en el artículo 183, 

fracción VII de la ley local de la materia, el cual establece lo siguiente:  

 

CAPITULO II 

De la Información Reservada 
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Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya 

publicación:  

 

VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 

seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya 

causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán 

públicos, salvo la información reservada o confidencial que pudiera contener; 

 

La respuesta consistió en mencionar que, al no habérsele dictado una sentencia, por 

encontrarse en etapa de substanciación, lo solicitado no tiene carácter de información 

pública, por lo que se actualiza la reserva de la información.  

 

Es por ello que el siguiente agravio se estudiará a la luz de la ley en materia local, nacional 

y los lineamientos que regulan la clasificación de la información.  

 
TÍTULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
 

Capítulo I 
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información 
 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con 
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán 
contravenirla. Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 
proponer la clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley. Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información 
de manera restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley.  
 
Artículo 170. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, 
corresponderá a los sujetos obligados.  
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… 
 
Artículo 171. La información clasificada como reservada será pública cuando:  
 
I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;  
II. Expire el plazo de clasificación; o  
III. Exista resolución de la autoridad competente que determine que existe una causa de 
interés público que prevalece sobre la reserva de la información. Cuando el Instituto revoque 
la clasificación de la información, el Comité de Transparencia atenderá la resolución para 
hacerla pública.  
 
Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, fijar un 
plazo de reserva. La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal 
carácter hasta por un periodo de tres años.  
 
… 
 
Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 
modificar o revocar la decisión.  
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado 
a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal 
invocada como fundamento.  
 
Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá 
señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva. 
 
Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:  
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público;  
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 
se difunda, y  
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
 
… 
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Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:  
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  
 
… 
 
Artículo 178. Los sujetos obligados no podrán emitir resoluciones generales ni particulares 
que clasifiquen información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera 
parcial o total de acuerdo al contenido de la información y deberá estar acorde con la 
actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 
En ningún caso se podrá clasificar información antes de que se genere. La clasificación de 
información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la 
aplicación de la prueba de daño. 
 
… 
 
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.  
 

Capítulo II 
De la Información Reservada 

 
Artículo 183. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
 
[…] 
 
VII. Cuando se trate de expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio, mientras la sentencia o resolución de fondo no haya causado 
ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause estado los expedientes serán públicos, salvo 
la información reservada o confidencial que pudiera contener; 

 

Conforme a la normativa anterior se tiene lo siguiente: 
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• La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad. 

 

• La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 

actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a 

los sujetos obligados. 

 
 

• Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los 

casos, fijar un plazo de reserva.  

 

• En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, 

modificar o revocar la decisión. 

 

• En todo caso se deberá elaborar una prueba de daño conforme a lo 

establecido en el artículo 174 de la Ley. 

 

• La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso 

por caso. 

 

• Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, 

los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 

deberán elaborar una Versión Pública. 

 

• Se puede considerar como información reservada, cuando se trate 

información que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona 

física.  
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De igual forma, los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, establece los requerimientos sobre clasificación en el supuesto mencionado 

por el sujeto obligado. 

 
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como 

información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los 

siguientes elementos:  

 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, 

que se encuentre en trámite, y  

II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del 

procedimiento.  

 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido 

en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente 

jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos:  

 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes 

contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare 

su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, 

y  

 

2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. No serán objeto de reserva 

las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con 

las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en 

versión pública, testando la información clasificada. 

 

 

En esta controversia, se desprende que la información solicitada es sobre un expediente 

que se encuentra en trámite, con base en la respuesta primigenia emitida por el sujeto 

obligado.  
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Ante esta situación, y como se advierte en la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece que los 

Sujetos Obligados deben realizar el procedimiento clasificatorio de la información que 

consideren de acceso restringido en su modalidad de reservada, ello con el propósito de 

brindar a los particulares la certeza de que la información que se les niega encuentra un 

fundamento legal y un motivo justificado, impidiendo así que la determinación para 

negar información quede al libre arbitrio de la autoridad.   

  

Ahora bien, del análisis realizado a las constancias que fueron remitidas como respuesta 

se observa que el sujeto no remitió al particular el Acta del Comité de Transparencia, 

que sustente que la información fue debidamente clasificada, siendo este motivo 

suficiente para revocar la respuesta impugnada, al no brindar certeza jurídica de que 

la información realmente haya sido estudiada y analizada a través de la prueba de daño 

correspondiente, y aprobada por su Comité de Transparencia, de acuerdo al 

procedimiento previsto en la Ley de Transparencia.   

  

Partiendo de lo anterior, se procede analizar si la información requerida, es susceptible 

de entregarse a la parte recurrente, o si por el contrario es procedente la clasificación de 

la información como reservada.   

 

En ese sentido, se requirió al Sujeto Obligado como diligencias para mejor proveer lo 

siguiente:   

 

• Informe a este Instituto qué supuesto se actualiza para clasificarse por confidencial.  

• Indicar si se cuenta con sentencia firme. 

• Remita acta de sesión de su comité de transparencia donde se clasifica la información 

como confidencial.  

• Remita la prueba de daño. 
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No obstante, el sujeto obligado, no remitió las diligencias para mejor proveer, por lo que 
este Instituto no cuenta con elementos para determinar en el presente caso se haya 
realizado adecuadamente la clasificación de la información, en consecuencia, no cumple 
con lo establecido en los artículos 173, 174 y 184 de la Ley de Transparencia, los cuales 
de manera medular establecen que:    
  
Para motivar la clasificación de la información, se deberán señalar las razones, motivos 

o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso 

particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 

Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.  

 

• Que, en la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar 
que:  

• La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público;   

• El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda, y  

• La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  

 

Al respecto, es importante señalar al Tribunal que la prueba de daño es la argumentación 

fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la 

divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño 

que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, la legislación 

en materia de transparencia dispone que en la clasificación de la información pública 

debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable 

de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo 

supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al 

principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio.  
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Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial “INFORMACIÓN RESERVADA. 

APLICACIÓN DE LA “PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO” PARA 

DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN 

EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE 

HACER VIABLELA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO”4. El cual establece que, 

para clasificar de manera correcta de información pública, se debe de distinguir en un 

documento, cual es la parte que debe considerarse como reservada y cual no, para lo 

cual la clasificación de la información debe hacerse a partir de casos individualizados, 

aplicando la prueba de daño correspondiente.   

 

Ahora bien, se observa que, en la presente litis, la persona recurrente únicamente 

solicitó dos fechas, por lo que no requiere acceso a ninguna constancia, auto o 

documento durante la tramitación del juicio de nulidad ni pretende tener acceso al 

expediente, sino únicamente pretende que se le informe la fecha en que se notificó 

acuerdo por el que se admitió a trámite, y fecha sobre la que se dictó suspensión 

solicitada en un juicio de nulidad, pronunciamientos que en nada afectaría el trámite ni la 

resolución que se llegue a emitir, en el juicio de nulidad, que se está resolviendo ante el 

Tribunal de Justica Administrativa.  

  

Por lo analizado, se concluye que la respuesta del Sujeto Obligado no brindó 

certeza jurídica, al no resultar procedente la clasificación de la información 

solicitada como reservada, dejando así de observar con su actuar lo establecido en el 

artículo 6, fracción VIII, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia:  

  

TITULO SEGUNDO  
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS  

CAPITULO PRIMERO  
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO  
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Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
  
…  
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 
una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el 
propio acto administrativo;  
…”  

  

Del artículo y fracción en cita, tenemos que para considerar que un acto está debidamente 

fundado y motivado, además de citar con precisión el o los preceptos legales aplicables, 

se deben manifestar las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmediatas, que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo ser 

congruentes los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso en concreto, lo cual en 

la especie no aconteció.  

  

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder 

Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.5.  

  

En consecuencia, la inconformidad hecha valer resulta FUNDADA, toda vez que, la 

clasificación de la información como reservada fue inadecuada.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el agravio del particular resulta fundado, y es procedente 
REVOCAR la respuesta del sujeto obligado.  
  

 

CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que:  
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• Indicar las fechas requeridas en la solicitud de acceso a la información por el medio 

señalado.  

 

Lo anterior deberá entregarse al recurrente a través del correo electrónico que señaló en 

su recurso de revisión y para su cumplimiento se otorga al sujeto obligado un plazo de 

diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de esta 

resolución.   
  

QUINTO. Responsabilidad. En consecuencia, este Instituto considera ordenar DAR VISTA al 

Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado, para que determine lo que en derecho 

corresponda, lo anterior con fundamento en los artículos 247, 264 fracción XIV, 265 y 268, de la 

Ley de Transparencia.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México:  
  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución 

y con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en 



 

     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO  

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.4719/2023 

 

19 

 

caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de 

la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. Por las razones señaladas en el Considerando Quinto, numeral quinto de 

esta resolución, y con fundamento en los artículos 247, 264, fracción XIV, 265 y 268 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, con copia certificada del expediente en el que se actúa y de 

esta resolución, SE DA VISTA al Órgano Interno de Control conducente, a efecto de 

que determine lo que en derecho corresponda. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a 

cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se 

adicionan y modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las 

Comisionadas y los Comisionados, a través de las respectivas ponencias, para dar 

seguimiento al cumplimiento de las resoluciones que emita el Pleno, aprobado en 

Sesión Publica el dos de octubre de dos mil veinte.  

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación 

legalmente establecidos. 

 

 

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a 

que haya lugar. 
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